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Concello de Xinzo de Limia

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE SUBASTA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE LA CONCESIÓN DEL  PUESTO N.º 1 : GASTRONÓMICO. COMIDA PARA LLEVAR    LA PLAZA DE ABASTOS DEL AYUNTAMIENTO DE   XINZO DE LIMIA
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONCESIÓN
Es objeto de este contrato, la concesión del uso privativo del PUESTO Nº1 DE LA PLAZA DE ABASTOS DEL MUNICIPIO DE XINZO DE LIMIA que deberán ser destinados por el concesionario a PUESTO GASTRONÓMICO. COMIDA PARA LLEVAR   según se recoge en la Ordenanza fiscal Nº18 Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia. 
La concesión para la ocupación de unidades comerciales en el Mercado de Abastos no implica autorización para el ejercicio del comercio, que deberá adquirirse por los concesionarios mediante la obtención de las licencias exigibles o presentación de comunicación previa conforme a la normativa en vigor en cada momento.
Los puestos del Mercado serán entregados a los concesionarios, en el mismo estado en que se encuentran, siendo por cuenta del nuevo concesionario cualquier obra de reparación, remodelación y/o adaptación que el puesto requiera para su adecuación a la actividad objeto de la concesión, actuaciones para las cuales se exigirá previa autorización municipal.

Igualmente serán por cuenta de los concesionarios la tramitación del alta en el suministro eléctrico así como la obtención de todos los permisos y licencias que el ejercicio de la actividad requiera.

SEGUNDA.-RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN
Pliego de cláusulas económico administrativas
Ordenanza fiscal Nº18.- Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones vigentes en materia de régimen local (preceptos básicos).
Ley 33/2003, de patrimonio de las Administraciones Públicas (preceptos básicos).
Legislación autonómica sobre patrimonio.
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.
Legislación estatal no básica.
Es necesario señalar que el artículo 9.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público excluye de su ámbito de aplicación los contratos patrimoniales, sin embargo, para determinar el órgano municipal que tiene competencia en relación a las concesiones demaniales hay que acudir a la disposición adicional segunda de la ley.
Por último, señalar que en relación al canon de apertura que se establezca por la ocupación del dominio público, que tendrá carácter de tasa, así como a la tasa mensual, habrá que atender al Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por RD 2/2004, la Ley General Tributaria y demás normativa fiscal.
TERCERO- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y ÓRGANO COMPETENTE.
La adjudicación del contrato se realizará por CONCURSO, mediante procedimiento abierto y tramitación ordinaria.
De acuerdo al presupuesto base de licitación, que asciende a 2.994  euros (CANON DE APERTURA ESTABLECIDO PARA EL PUESTO Nº1 en el artículo 18º de la ordenanza) el órgano competente para efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, de conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público , será el Alcalde, sin perjuicio de la delegación realizada en la Junta de Gobierno Local, pues de acuerdo a lo establecido en esta norma corresponde al Alcalde la adjudicación de concesiones cando el presupuesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de tres millones de euros.
CUARTO.- CANON Y TIPO DE LICITACIÓN.
De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza fiscal Nº18.- Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia, se fija como canon de la concesión, que será pagado en dos anualidades de 1.497 euros cada una, lo que suma una cuantía total de 2.994 euros según lo recogido en el artículo 18. Este canon, que se establece como tipo de licitación, será mejorable al alza, siendo desechadas las proposiciones que se presenten en las que se ofrezca un canon inferior al indicado para cada puesto.
La obligación de pago del canon nacerá en el momento de formalización de la concesión otorgándose un plazo de dos meses para el abono de la primera anualidad (1.497 euros o el importe que resulte de dividir entre dos la oferta del adjudicatario). En el año posterior, el adjudicatario abonará la segunda fracción del canon de apertura en el plazo de dos meses a contar  desde el primer aniversario de la formalización de la concesión. En caso de incumplimiento de la obligación de pago del canon la administración acudirá a la vía de apremio, sin perjuicio de lo cual, la falta de pago del será causa de resolución de la concesión.
Con independencia de dicho canon, los adjudicatarios estarán obligados, a partir de la formalización del contrato y durante todo el periodo de la concesión, al pago de la tasa establecida en la Ordenanza fiscal Nº18.- Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia, en este caso, 249.50 euros mensuales.
SEXTA.- PLAZO DE LA CONCESIÓN
El plazo de esta concesión demanial será de diez años contados a partir de la formalización del contrato, sin posibilidad de prórroga. Finalizado el plazo, el concesionario dejará los bienes a disposición de la administración, en el mismo estado en que los hubiera recibido.
SÉPTIMA.- DEBERES DE LOS CONCESIONARIOS.
Serán deberes de los concesionarios, los establecidos en la Ordenanza fiscal Nº18.- Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia, en este pliego, y demás legislación aplicable, entre otros, los siguientes:
1.-Los concesionarios están obligados a destinar los puestos de venta objeto de concesión a las actividades que constan detalladas en la Ordenanza Fiscal Nº18.- Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia, en concreto el puesto recogido en este pliego debe destinarse a PUESTO GASTRONÓMICO. COMIDA PARA LLEVAR.
2.-Los concesionarios están obligados a causar alta en la matrícula del impuesto sobre actividades económicas, en el epígrafe que corresponda.

3. - Los concesionarios no podrán realizar obras en los locales sin ser previamente autorizados por la administración municipal.
4. El concesionario deberá cumplir respecto al personal que considere necesario contratar, que estará bajo su dependencia sin relación laboral alguna con el Ayuntamiento, las normas laborales que sean de aplicación.

5.-Estarán asimismo obligados a cumplir con lo que establezcan las  disposiciones legales o reglamentarias que rijan para los establecimientos comerciales según la clase de productos que vendan.

6.-En todo caso será por cuenta de los concesionarios el mantenimiento de las instalaciones de fontanería y electricidad, así como el importe del suministro de electricidad de los respectivos puestos. 
OCTAVA.- DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS.
Los concesionarios tendrán derecho a usar privativamente los puestos, instalaciones y servicios de que sean titulares y a usar los locales, instalaciones, servicios y elementos de la Plaza de Abastos, destinados al uso común. Disfrutarán asimismo del resto de derechos establecidos por la legislación aplicable.
NOVENA.- POTESTAD DE LA CORPORACIÓN CONCEDENTE DE DEJAR SIN EFECTO LA CONCESIÓN ANTES DE SU VENCIMIENTO.
Esta Corporación podrá dejar sin efecto la concesión antes de su vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que se causaren. 
DÉCIMA.-RÉGIMEN SANCIONADOR. 
Se considerarán infracciones muy graves las siguientes:
1. Falta   de pago de la tasa durante dos meses consecutivos o de la fracción del canon de la concesión que corresponda en los siguientes plazos: 
-Falta de pago de la fracción del canon correspondiente al primer año de concesión en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de formalización de la concesión del puesto.
-Falta de pago de la fracción del canon correspondiente al segundo año de concesión en el plazo de dos meses a contar desde el primer aniversario de la formalización de la concesión.
2. No estar al día en el pago del impuesto sobre actividades económicas,
3.  Vender mercancías de clase diferente a las consignadas en la concesión.
4. Faltar al buen orden del recinto, a la higiene y limpieza de los locales, y también a las derivadas de la obligación de mantener los puestos abiertos al público durante los días y horas que determine el Ayuntamiento.
5. Iniciar la explotación del puesto sin haber presentado comunicación previa u obtenido la licencia correspondiente, según corresponda.
6. Incumplir las normas laborales o de seguridad social en caso de que el adjudicatario contrate personal para la explotación del puesto.

Estas infracciones podrán dan lugar a la resolución de la concesión.
DECIMOPRIMERA.- EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

La concesión se extinguirá por alguna de las causas establecidas en el artículo 17 de la Ordenanza Ordenanza fiscal Nº18.- Reguladora de la tasa por el servicio de mercado de abastos del Ayuntamiento de Xinzo de Limia, o por cualquier otra recogida en la legislación aplicable, entre otras, las siguientes:

a) Desistimiento del concesionario.

b) Falta del pago de  la tasa durante dos meses consecutivos, o de la fracción del canon de la concesión que corresponda en los siguientes plazos: 
-Falta de pago de la fracción del canon correspondiente al primer año de concesión en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de formalización de la concesión del puesto.
-Falta de pago de la fracción del canon correspondiente al segundo año de concesión en el plazo de dos meses a contar desde el primer aniversario de la formalización de la concesión.

c) No estar al día en el pago del impuesto sobre actividades económicas.

d)  Vender mercancías de clase diferente a las consignadas en la concesión.

e) Faltar al buen orden del recinto, a la higiene y limpieza de los locales, y también a las derivadas de la obligación de mantener los puestos abiertos al público durante los días y horas que determine el Ayuntamiento.


f) No apertura al público durante un período superior a dos meses 
DECIMOSEGUNDA- REQUISITOS DE LOS LICITADORES.
Podrán participar en este concurso las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, acrediten solvencia económica y financiera suficiente para el cumplimiento del contrato y no se hallen incursas en alguna de las prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
DECIMOTERCERA- FIANZA.

Igualmente, los licitadores que hayan presentado la oferta económicamente más ventajosa para esta Administración, serán requeridos para que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquél en que hubieran recibido el requerimiento que al efecto se le formule, acrediten la constitución de fianza de importe equivalente a dos mensualidades de la tasa de aprovechamiento (en este caso 499 euros) para responder de los deterioros y daños que produzcan en los locales, pudiendo el Ayuntamiento destinar este importe a enmendar esos daños y deterioros cando incumplan el deber de entregarlos en perfecto estado de funcionamiento al fin de la concesión.


De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado para el pago de la fianza correspondiente, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 


En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la fianza en la cuantía que corresponda, incurriendo en caso contrario, en causa de resolución.


La fianza se constituirá en cualquiera de las formas previstas en el artículo 108 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. Para su cancelación o devolución se estará a las determinaciones del artículo 111 de la citada Norma.


La fianza responderá de los conceptos señalados en el artículo 110 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
DECIMOCUARTA- ANUNCIO Y PERFIL DE CONTRATANTE

El procedimiento abierto al que se refiere el presente pliego se anunciará en el Boletín oficial de la Provincia de Orense y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Xinzo de Limia: https://contrataciondelestado.es
DECIMOQUINTA.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA.
Las proposiciones para participar en la licitación se presentarán en tres sobres cerrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio para los efectos de notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda “Proposición para licitar la CONCESIÓN DEMANIAL DEL PUESTO 1  GASTRÓNOMICO COMIDA PARA LLEVAR DE LA PLAZA DE ABASTOS DEL AYUNTAMIENTO DE XINZO DE LIMIA”
SOBRE A- DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA

En el sobre A deberá incluirse la declaración responsable, conforme al modelo detallado en el Anexo I del presente pliego, debidamente cumplimentado y firmado. 
SOBRE B- PROPOSICIÓN ECONÓMICA.

En el sobre B deberá incluirse la proposición económica, conforme al modelo recogido en el anexo II de este pliego. 


SOBRE C- CRITERIOS SUBJETIVOS.

En el sobre C debe incluirse la memoria descriptiva de la actividad a desarrollar en el puesto objeto de licitación, acompañada de los documentos necesarios que permitan su evaluación, y en la que se señalen cuando menos los siguientes aspectos: 
1) Productos a vender. Se valorará:

a) El origen de los productos, dando preferencia al origen local y a la elaboración artesanal.

b) La calidad, valorando especialmente la presentación de certificados de calidad, por ejemplo se tendrá en cuenta la Certificación ISO 22000 según norma UNE-EN ISO 22000, la cual especifica los requisitos que debe cumplir un sistema de gestión para asegurar la inocuidad de los alimentos a lo largo de toda la cadena alimentaria hasta el punto de venta al consumo final.

c) Certificación de producción ecológica, artesanal o de comercio justo.

d) Recuperación de productos tradicionales gallegos.

2) Innovación: 

Se valorará la modernización en la gestión, presencia en redes sociales, puesta en marcha nuevas ideas empresariales.

3) Recursos humanos: 

Se valorará la creación de empleo cuando para la realización de la actividad el/la concesionario/a se comprometa a la contratación por cuenta ajena, puntuando especialmente los siguientes colectivos: personas con diversidad funcional, personas mayores de 50 años, mujeres víctimas de violencia de género.

4) Sostenibilidad social: 

Se valorará el empleo autónomo o la tipología de empresa, tales como cooperativas, sociedades laborales, asociaciones o semejantes. 
Se tendrá especialmente en cuenta la pertenencia de los solicitantes a alguno de los siguientes colectivos: personas con diversidad funcional, personas mayores de 50 años, mujeres víctimas de violencia de género.


En el sobre C debe incluirse la memoria descriptiva, conforme al ANEXO III del presente pliego denominado “ANEXO III (SOBRE C) MODELO A CUMPLIMENTAR MEMORIA DESCRIPTIVA ”. De lo contrario no serán puntuados los criterios subjetivos.  
DECIMOSEXTA.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Cada licitador sólo podrá presentar una proposición para el puesto 1. De lo contrario, la Mesa de Contratación declarará la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. Una vez entregada o remitida la documentación, no puede ser retirada, salvo por causa justificada.
La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por parte del licitador de este pliego, sin salvedad alguna.
Las proposiciones para poder tomar parte en la licitación se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Xinzo de Limia. El plazo de presentación de ofertas es de 30 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio del procedimiento de otorgamiento de la concesión en el Boletín Oficial da Provincia de Ourense.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
DECIMOSÉPTIMA. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y DESEMPATE

Los puestos del mercado de abastos serán adjudicados, en régimen de concesión administrativa, mediante el sistema de concurso en procedimiento abierto, atendiendo a los siguientes criterios para la adjudicación de los puestos:  
Criterios objetivos
Oferta económica, 60 puntos.

La valoración de la oferta económica se efectuará asignando la máxima puntuación a la oferta más alta. El resto de las ofertas se puntuarán proporcionalmente con respecto a la misma, aplicando la siguiente regla.-

(Canon de la oferta a valorar/Canon de la oferta más alta)x60

Siendo: P= Puntos de la oferta a valorar. PM=Puntuación máxima asignada a la oferta económica más alta.

En el supuesto de que se excluyan ofertas del procedimiento licitatorio por ser consideradas como desproporcionadas o temerarias u otras causas, se eliminarán también para el cálculo de la valoración de la oferta económica, realizando las operaciones con las admitidas.
Criterios subjetivos
Memoria descriptiva de la actividad a desarrollar, 40 puntos.
Se incorporará una memoria descriptiva de la actividad a desarrollar en el puesto de la Plaza de Abastos, acompañando los documentos necesarios que permitan su evaluación, y en la que se señalen, cuando menos, los siguientes aspectos: 
1) Productos a vender: máximo 25 puntos. Se valorará:
 a) El origen de los productos, dando preferencia al origen local y a la elaboración artesanal.

b) La calidad, valorando especialmente la presentación de certificados de calidad, por ejemplo se tendrá en cuenta la Certificación ISO 22000 según norma UNE-EN ISO 22000, la cual especifica los requisitos que debe cumplir un sistema de gestión para asegurar la inocuidad de los alimentos a lo largo de toda la cadena alimentaria hasta el punto de venta al consumo final.

c) Certificación de producción ecológica, artesanal o de comercio justo.

d) Recuperación de productos tradicionales gallegos.

2) Innovación: máximo 5 puntos

Se valorará la modernización en la gestión, presencia en redes sociales, puesta en marcha nuevas ideas empresariales.

3) Recursos humanos: máximo 5 puntos

Se valorará la creación de empleo cuando para la realización de la actividad el/la concesionario/a se comprometa a la contratación por cuenta ajena, puntuando especialmente los siguientes colectivos: personas con diversidad funcional, personas mayores de 50 años, mujeres víctimas de violencia de género.

4) Sostenibilidad social: máximo 5 puntos

Se valorará el empleo autónomo o la tipología de empresa, tales como cooperativas, sociedades laborales, asociaciones o semejantes. 
Se tendrá especialmente en cuenta la pertenencia de los solicitantes a alguno de los siguientes colectivos: personas con diversidad funcional, personas mayores de 50 años, mujeres víctimas de violencia de género.

Exponemos a continuación una guía de como serán distribuidos los puntos de acuerdo a los apartados incluidos en el “ANEXO III (SOBRE C) MODELO A CUMPLIMENTAR MEMORIA DESCRIPTIVA ”.
	I. PRODUCTOS
	
	TOTAL PUNTUACIÓN PRODUCTOS: 25 puntos

	I.1 Productos de proximidad o elaborados artesanalmente 
	
	5

	I.2 Productos con certificación ISO 22000 u otras
	
	10

	I.3 Productos con certificación de producto ecológico, artesanal o de comercio justo. 
	
	5

	I.4 Recuperación de productos galegos
	
	5

	II. GRADO DE INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS
	
	TOTAL PUNTUACIÓN INNOVACIÓN: 5 PUNTOS 

	II.1.a) II.1.b) II.1c) Puesta en marcha de nuevas ideas empresariales   
	
	2

	II. 2. Formas de pago admisibles 
	
	1

	II.3. Sistema de gestión informatizado
	
	1

	II.4. Sistemas de difusión y promoción
	
	1

	III. RECURSOS HUMANOS
	
	TOTAL PUNTUACIÓN RECURSOS HUMANOS: 5 PUNTOS

	III. 1. Creación de puestos de trabajo
	
	2

	III. 2. Circunstancias de los trabajadores/as
	
	3

	IV. SOSTENIBILIDAD SOCIAL
	
	TOTAL PUNTUACIÓN SOSTENIBILIDAD SOCIAL: 5 PUNTOS

	IV. 1. Tipología de empresa (autónomo, cooperativa, sociedad laboral, asociaciones, o semejantes)
	
	2

	IV. 2.  Circunstancias del/la solicitante
	
	3


DECIMOOCTAVA.- MESA DE CONTRATACIÓN.
La mesa de contratación estará formada por los siguientes miembros:
EL Alcalde, que actuará como presidente de la mesa, o concejal en quien delegue.


D. Marta María Gómez Ruiz, vocal (Secretaria de la Corporación ) o funcionario/a que la sustituya.
D. María Dolores Fernández Salgado, vocal (Adjunta a Secretaría de la Corporación) o funcionario/a que la sustituya.
D. Rosa María Ferreiro Campelo, vocal (Técnico de Secretaría del  Ayuntamiento) o persona que la sustituya.
D. Ana María Fernández Novás (Administrativa  del Ayuntamiento) que actuará como Secretaria de la mesa o funcionario/a que la sustituya.
DECIMOCTAVA.- APERTURA DE PLICAS.
La mesa de Contratación se constituirá el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, siempre que sea día hábil, a las 09:00 horas, y procederá a la apertura de los Sobres «A» y cualificará a documentación administrativa contenida en los mismos. 
Si una vez abierta la documentación administrativa la Mesa observase defectos subsanables en la documentación presentada, concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los defectos u omisiones enmendables. Si la documentación contuviera defectos substanciales se rechazará la proposición.
Seguidamente se procederá a la apertura de los Sobres C en acto público. A continuación se dará por finalizada la reunión y se solicitará informe a expertos para proceder a la valoración de los criterios subjetivos. 
La mesa de contratación se constituirá nuevamente, en acto público, se realizará la valoración de los criterios subjetivos en base al informe emitido por los expertos procediendo acto seguido la apertura del Sobre “B” oferta económica.  Se comprobará que el texto de la proposición u oferta económica coincide con el modelo requerido en este pliego y que el canon ofrecido no es inferior al establecido como mínimo. La valoración de la oferta económica se efectuará asignando la máxima puntuación a la oferta más alta y el resto de las ofertas se puntuarán proporcionalmente respecto a la misma. 

Asignada puntuación a la oferta económica, se procederá a calcular la puntuación total obtenida y posteriormente  la mesa de contratación ordenará las ofertas, estableciendo un listado de mayor a menor puntuación. En caso de empate entre las  distintas ofertas presentadas se atenderá al importe del canon ofertado. De persistir el empate se resolverá por sorteo.

VIGÉSIMA.- ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN.
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta en relación calidad precio, para que dentro del plazo de los diez días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación que se detalla a continuación y que podrá aportarse en original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente.

1.- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, si el licitador es persona física, así como documentación acreditativa de estar dado de alta como autónomo en el epígrafe que corresponda. En el supuesto de personas jurídicas, escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regule su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. En estos casos, se acompañará también fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del representante que formule la proposición.
En caso de que el ofertante actúe como mandatario o representante de una persona natural o jurídica, acompañará poder notarial, a bastantear previamente por el Secretario de la Corporación, que acredite la representación o mandato en que actúa.

2.- Declaración responsable de no estar el licitador incurso en prohibición de contratar, conforme al artículo 71 del la Ley 9/2017 de contratos del sector público. Podrá utilizarse el modelo establecido en el anexo III del presente pliego.

3.- Certificados de la Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, acreditativos de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal, autonómica y el Ayuntamiento y con la Seguridad Social 
4.- Seguro de riesgos profesionales. A fin de acreditar la solvencia económica del contratista, éste presentará justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales por importe igual o superior a 200.000 euros.

5.- Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza a que se refiere la cláusula decimotercera.

6.- Certificado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 
El órgano de contratación, una vez recibida la documentación indicada, dictará resolución de adjudicación de la concesión a favor de la mejor oferta calidad-precio teniendo en cuenta los criterios establecidos en este pliego o, en su caso, declarará el procedimiento desierto. El órgano de contratación podrá, siempre antes de proceder a la adjudicación, renunciar a la ejecución del contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.

VIGESIMOPRIMERA.-FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a quince días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento.  El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

El contrato se perfecciona mediante su formalización y se entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.
VIGESIMOSEGUNDA.- Impugnación, régimen de recursos, jurisdicción competente, foro.

La administración contratante, ante las diferencias y conflictos que pudieran surgir en sus relaciones con el concesionario, será la encargada de interpretar el contrato, resolviendo las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificando el mismo por razones de interés público o acordando su resolución y los efectos de esta. El órgano competente para resolver sobre las cuestiones que surjan será el órgano de contratación, poniendo fin los acuerdos que adopte a la vía administrativa, quedando libre y expedita la vía jurisdiccional contencioso administrativa.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que puedan surgir durante el desarrollo del contrato serán resueltas por el órgano de contratación, previa audiencia del contratista.

Los acuerdos adoptados para su resolución pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 

Contra ellos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 e 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas así como cualquier otro recurso que los interesados estimen procedente.

El contratista se somete, con renuncia a cualquier foro o privilegio, a los juzgados y tribunales de lo contencioso- administrativo de Ourense.
ANEXO I SOBRE A-DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE


Don/doña                                                                                                                                
con domicilio en la ciudad de                                  , calle                               , mayor de edad, con D.N.I. número                                        , teléfonos                                           y correco electrónico                           , en plena    posesión    de    su    capacidad    jurídica    y    de    obrar,    actuando    en    nombre de                           (con CIF                           ) expone:
1. Que cumplo todas y cada una de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración Pública y que no estoy incurso en prohibición de contratar conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.
2. Que conozco el PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE SUBASTA, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE LA CONCESIÓN DEL SIGUIENTE PUESTO: PUESTO N.º 1 : GASTRONÓMICO. COMIDA PARA LLEVAR y declaro que cumplo todos y cada uno de los requisitos exigidos en el mismo, disponiendo de la documentación que así lo acredita y me comprometo además a mantener su cumplimiento durante el periodo de duración del contrato, en caso de ser adjudicatario/a del mismo.
.- 
3. Que en caso de resultar adjudicatario/a de la concesión, me comprometo a destinar el puesto a la finalidad establecida en el pliego, y a presentar en el Ayuntamiento, antes de iniciar la actividad, la documentación necesaria para obtener las licencias que correspondan o bien la comunicación previa de inicio de actividad según proceda.

En Xinzo de Limia, a        de                         de             

Firma del interesado.
ANEXO II (SOBRE B- PROPOSICIÓN ECONÓMICA)  MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don/doña                                                                                                                                con domicilio en la ciudad de                                  , calle                               , mayor de edad, con D.N.I. número                                        , teléfonos               correo                        , en plena    posesión    de    su    capacidad    jurídica    y    de    obrar,    actuando    en    nombre de                           (con CIF                           ) expone:
1º.- Que conoce el PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS QUE HA DE REGIR LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE CONCURSO, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, DE LA CONCESIÓN   DEL  PUESTO N.º 1 : GASTRONÓMICO. COMIDA PARA LLEVAR de LA  PLAZA  DE  ABASTOS  DEL AYUNTAMIENTO DE  XINZO  DE LIMIA,  pliego  que  acepta incondicionalmente y cuantas obligaciones se deriven del mismo.
2º.- Que, de conformidad con el referido pliego, formula la presente proposición, a cuyo fin manifiesta su interés en la concesión del puesto ofertado y ofrece como canon por tal concepto la cantidad de                                     euros; (en letra   y número)
En Xinzo de Limia, a        de                         de             
Firma del interesado.
ANEXO III (SOBRE C) MODELO A CUMPLIMENTAR MEMORIA DESCRIPTIVA
(Para la realización de la memoria lea detenidamente este anexo y siga los apartados que en el aparecen).
HAGA UNHA BREVE DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO QUE PRETENDE PONER EN MARCHA EN EL MERCADO DE XINZO DE LIMIA

	


IMPORTANTE: Los siguientes apartados serán tenidos en cuenta para la evaluación y puntuación de la propuesta.

I. Detalle de forma breve que PRODUCTOS tendrá  a la venta: (máximo 3 liñas)
	


I.1. Rodee con un círculo el porcentaje, sobre el total de productos que tendrá a la venta, que serán de proximidad o elaborados artesanalmente. 

10%    20%     30%    40%    50%    60%   80%   90%   100%

I. 2 Rodee con un círculo el porcentaje, sobre el total de productos que tendrá a la venta,  que contarán coa certificación ISO 22000 y otras (aportar acreditación a esta memoria)

10%    20%     30%    40%    50%    60%   80%   90%   100%

I.3 Rodee con un círculo el porcentaje, sobre el total de productos que tendrá a la venta, que contarán con certificación  de produto ecológico, artesanal o de comercio justo (aportar acreditación a esta memoria). 

10%    20%     30%    40%    50%    60%   80%   90%   100%

I.4 Explique brevemente si alguno de los productos que venderá serán productos gallegos o preparaciones gastronómicas gallegas que están en riesgo de desaparecer. 

	


II GRADO DE INNOVACIÓN EN PRODUCTOS Y SERVICIOS 
(Rodee cun circulo o que corresponda) 
II.1 a) ¿Existe en Xinzo de Limia uno o mas negocios iguales al que usted va a poner en marcha?  SI  NO.

II.1. b) De existir otros similares ¿su negocio va a ter alguna diferencia con respecto a los otros?  Si  NON

II.1.c) En caso de contestar si, explique brevemente cuál es esta diferencia. 

	


II. 2. Ponga una x en las formas de pago que va a admitir a sus clientes:

_ Efectivo   _ Tarxeta   _ Bizum  

II.3. ¿Su negocio va a contar con un sistema de gestión informatizado?  SI  NO

II. 4. Ponga una X en los sistemas de  difusión y promoción que su negocio va a tener: 

_Redes Sociais                   _ Web                    _ Whtsaap de clientes 

III. RECURSOS HUMANOS

III. 1) Detalle a continuación cuántos puestos de trabajo creará  su negocio. 
	CANTIDAD
	TIPO DE CONTRATO

	
	Por cuenta ajena


III. 2) De  los puestos por cuenta ajena, ¿cuántos tendrán las siguientes características?
	CANTIDAD
	CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO DE TRABAJO

	
	Mayores de 50 años

	
	Mujeres víctimas de violencia de género

	
	Diversidad funcional


IV. SOSTENIBILIDAD SOCIAL 


IV.1 . Tipología empresa. Ponga una x en lo que corresponda en su caso:

_ El negocio estará gestionado por un/una autónoma

_ El negocio estará gestionado por una cooperativa

_ El negocio estará gestionado por una sociedad laboral

_ El negocio estará gestionado  por una asociación 

_ El negocio estará gestionado  por una persona jurídica semejante a las anteriores (en este caso, indicar cuál:                              ) 
IV.2) Circunstancias del/la solicitante. Ponga una x en lo que corresponda en su caso
¿El solicitante del puesto está en alguna de estas situaciones? 
(Rodee con un círculo la correcta)
Diversidad funcional   SI NO

Mayor de 50 anos   SI NO

Víctima de violencia de género  SI NO

Nombre y apellidos del/la solicitante            
 Firmado:   
ANEXO IV MODELO DE DECLARACIÓN

(Declaración a formalizar por el licitador propuesto para la CONCESIÓN)

Don/doña                                                                                                                                con domicilio en la ciudad de                                  , calle                               , mayor de edad, con D.N.I. número                                        , teléfonos                           y correo                        , en plena    posesión    de    su    capacidad    jurídica    y    de    obrar,    actuando    en    nombre de                           (con CIF                           ) expone:
1) Tener plena capacidad de obrar, hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la Administración del Estado y con el Ayuntamiento de Xinzo de Limia) y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes.
2) No encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público

3) Que se compromete a destinar el puesto a la finalidad establecida en el pliego, y a presentar en el Ayuntamiento, antes de iniciar la actividad, la documentación necesaria para obtener las licencias que correspondan o bien la comunicación previa de inicio de actividad según proceda.
En Xinzo de Limia, a        de                         de             
Firma del interesado.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
LA ALCALDÍA
Examinado el presente pliego, se informa favorablemente 
La interventora

La secretaria
Concello de Xinzo de Limia
C/ Curros Enriquez, 15, Xinzo de Limia. 32630 (Ourense). Tfno. 988550111. Fax: 988550112
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